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Resumen

En Colombia, las tasas de empleo de la población con discapacidad visual 
están por debajo de las de la población general; sus ingresos también tienden 
a ser más bajos. Orientar los procesos de inclusión laboral se dificulta por la 
ausencia de instrumentos adecuados que permitan caracterizar e identificar 
sus necesidades. Se presenta un estudio dirigido a diseñar y validar el conte-
nido de un instrumento para la caracterización laboral y productiva de esta 
población. A partir de la experiencia del Instituto Nacional para Ciegos, se 
diseñó una primera versión que fue sometida a validación de contenido con 
tres expertos que evaluaron su claridad, coherencia, relevancia y suficien-
cia, además de aportar observaciones y sugerencias. Se realizaron dos rondas 
de evaluación. Se estimó el grado de concordancia de las evaluaciones con 
el Coeficiente Kappa de Fleiss y se consideraron los aportes para ajustar el 
instrumento. Se obtuvo una versión final con 47 ítems en tres dimensiones: 
información general, académica y laboral, y productiva. El diseño, validación 
e implementación del instrumento reúne esfuerzos de la academia y el Estado 
para caracterizar a la población con discapacidad visual en diferentes ciu-
dades del país y aportar a la reducción de las brechas de empleo e ingresos. 
 
Palabras clave: estudio de validación, personas con daño visual, trabajo, inclu-
sión social, Terapia Ocupacional

Abstract

In Colombia, employment rates of the visually impaired population are below 
those of the general population, and their income also tends to be lower. 
The absence of adequate instruments to characterize and identify their needs 
makes orienting labor inclusion processes difficult. A study aimed at desig-
ning and validating the content of an instrument for the labor and producti-
ve characterization of this population is presented. Based on the experience 
of the Instituto Nacional para Ciegos (National Institute for the Blind), a first 
version was designed and submitted for content validation by three experts 
who assessed its clarity, coherence, relevance, and completeness and provi-
ded comments and suggestions. Two rounds of evaluation were carried out. 
The degree of consistency of the evaluations was estimated with the Fleiss 
Kappa Coefficient. Contributions were considered to adjust the instrument. A 
final version was obtained with 47 items in three dimensions: general, aca-
demic and employment, and productive information. The instrument’s design, 
validation and implementation combine the efforts of academia and the Sta-
te to characterize the visually impaired population in different cities of the 
country and contribute to the reduction of employment and income gaps. 
 
Keywords: validation study, visually impaired persons, work, social inclusion, 
Occupational Therapy

Resumo

Na Colômbia, as taxas de emprego da população com deficiência visual 
são inferiores às taxas da população em geral; sua renda também tende a 
ser menor. A orientação dos processos de inclusão laboral é dificultada pela 
ausência de instrumentos adequados para caracterizar e identificar suas ne-
cessidades. Apresentamos um estudo com o objetivo de elaborar e validar o 
conteúdo de um instrumento para a caracterização laboral e produtiva dessa 
população. Com base na experiência do Instituto Nacional para Cegos, uma 
primeira versão foi elaborada e submetida à validação de conteúdo com três 
especialistas que avaliaram sua clareza, coerência, relevância e suficiência, 
além de fornecerem comentários e sugestões. Foram realizadas duas roda-
das de avaliação. O grau de concordância das avaliações foi estimado por 
meio do Coeficiente Kappa de Fleiss e as contribuições foram consideradas 
para ajustar o instrumento. Foi obtida uma versão final com 47 itens em três 
dimensões: informações gerais; acadêmicas e ocupacionais; e produtivas. O 
desenho, a validação e a implementação do instrumento reúnem os esforços 
do meio acadêmico, bem como do Estado, para caracterizar a população com 
deficiência visual em diferentes cidades do país e contribuir para a redução 
das lacunas de emprego e renda.

Palavras-chave: estudo de validação, pessoas com deficiência visual, trabalho, 
inclusão social, Terapia Ocupacional
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Introducción

La discapacidad visual comprende personas ciegas o con baja visión cuya partici-
pación en actividades que requieren exclusivamente la visión se ve restringida. Esta 
condición se asocia con la pérdida de funciones como la agudeza y el campo visual 
a nivel orgánico, que no pueden ser atribuidas a alteraciones de refracción como la 
miopía, el astigmatismo o la hipermetropía (Instituto Nacional para Ciegos [INCI] y 
Universidad La Gran Colombia, 2016; Ministerio de Salud y Protección Social y Or-
ganización Panamericana de la Salud [OPS], 2016). La discapacidad se deriva de la 
interacción con barreras actitudinales y del entorno que limitan la participación en 
igualdad de condiciones, con consecuencias personales y sociales, como cargas eco-
nómicas para las personas, las familias y la sociedad (Organización de las Naciones 
Unidas [ONU], 2006; Oviedo et al., 2015).  

Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE] (2018), el 
Censo Nacional de Población y Vivienda mostró que 7,1% de la población colom-
biana tenía discapacidad; de este grupo, 1.948.332 eran personas con discapacidad 
visual (62,17%). Entre tanto, el Registro de Caracterización y Localización de Perso-
nas con Discapacidad del mismo año reportó que 31,8% de las personas tenían esta 
condición (Ministerio de Salud y Protección Social, 2020). Esta disparidad de los datos 
muestra el desafío que representa la recolección de esta información para las entida-
des gubernamentales. A su vez, revela un escaso conocimiento sobre el concepto de 
baja visión que termina desdibujando las necesidades de la población y afectando las 
decisiones en política pública para garantizar y proteger sus derechos de participación 
en la sociedad (Flórez, 2022).  

El trabajo, aparte de ser un derecho, en condiciones dignas y justas es una ocupa-
ción que fortalece la libertad y la autonomía de las personas (Constitución Política de 
Colombia, 1991). Para el caso de aquellas con discapacidad, este derecho humano ha 
sido reiterado a nivel internacional en la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad (ONU, 2006) y, en Colombia, a través de la Ley 1346 de 2009 y 
la Ley 1618 de 2013. Sin embargo, las personas con discapacidad siguen experimen-
tando injusticias ocupacionales al tener menos probabilidades de empleo y percibir 
menores ingresos por su trabajo que sus pares sin discapacidad (Hocking, 2020; Mi-
nisterio de Salud y Protección Social, 2014). A este respecto, el Instituto Nacional para 
Ciegos (INCI) reporta que 20% de la población ciega recibe mensualmente menos de 
un ingreso mínimo legal vigente; solo 2,3% de las personas con discapacidad visual 
están empleadas; las tasas de ocupación son menores entre mujeres con discapacidad 
(53% para los hombres y 20% para las mujeres), y, en general, son menores que en 
la población general (Departamento Nacional de Planeación [DNP], Instituto Nacio-
nal para Ciegos [INCI] y Programa Nacional de Planeación [PNDH]. (2008); INCI y 
Universidad la Gran Colombia, 2016; Ministerio de Salud y Protección Social, 2014). 

Los procesos de formación, selección y contratación para la inclusión laboral siguen 
siendo un reto para las empresas. Aunque la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (ONU, 2006), respaldada por la Ley 1346 de 2009 y la 
Ley 1618 de 2013, pretende asegurarlos a través de acciones afirmativas y ajustes 
razonables que eliminan discriminaciones por motivos de discapacidad, estos son in-
suficientes si las personas no son reconocidas como sujetos de derechos con capaci-
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dades, méritos y habilidades en los procesos de selección, lo que constituye barreras 
de empleabilidad arraigadas en el imaginario colectivo (Correa y Castro, 2016). 

Otro aspecto relevante deriva de la disponibilidad de información e instrumentos 
para la recolección de datos relacionados con la población con discapacidad. En par-
ticular, aquellos que sirvan para orientar las decisiones en los procesos de inclusión y 
el trabajo intersectorial relacionado, pues, hasta ahora, herramientas como el Registro 
para la  Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad no consiguen 
incorporar información específica sobre necesidades de formación o perfiles profesio-
nales. Así lo identificó el Instituto Nacional para Ciegos (INCI) en los estudios sobre 
desarrollo humano, demanda laboral y perfiles de empleo de población con discapa-
cidad visual realizados en los años 2008 y 2016, citados previamente, lo cual justificó 
esta investigación. 

Cabe agregar que este asunto también ha sido señalado por las organizaciones de 
personas con discapacidad en diferentes informes de seguimiento a la implementa-
ción de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y otros 
compromisos internacionales por parte del Estado colombiano (Coalición Colombiana 
por la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, 2016; Red Nacional de Redes de Personas con Discapacidad para Colom-
bia [REDESCOL] et al., 2021). 

Buscando contribuir a llenar este vacío, en 2021, el Instituto Nacional para Ciegos 
(INCI) se vinculó con la Universidad Metropolitana para diseñar y validar un instrumen-
to que permitiera caracterizar, en términos laborales y productivos, a la población ciega 
y con baja visión del área metropolitana de Barranquilla y otras ciudades del país. De 
esta manera, se busca promover la inclusión laboral de la población caracterizada y 
mejorar su calidad de vida. Así, el presente artículo describe un estudio dirigido al dise-
ño y la validación de contenido, mediante juicio de expertos, de un instrumento de ca-
racterización en inclusión laboral y productiva para población con discapacidad visual.

Metodología

Una vez se estableció el convenio entre las dos entidades, se definió un equipo con-
formado por terapeutas ocupacionales, considerando su experticia en el tema, y un 
profesional en estadística. Por parte del Instituto Nacional para Ciegos (INCI) partici-
paron la coordinadora y profesional especializada del área de Terapia Ocupacional y 
la profesional encargada de los proyectos de inclusión laboral a nivel nacional. De la 
Universidad Metropolitana, la directora del programa de Terapia Ocupacional, una pro-
fesora coordinadora del proyecto y dos profesoras investigadoras. En conjunto, se defi-
nieron cinco fases para desarrollar el proceso: diseño del instrumento inicial; selección 
de jueces expertos; evaluación de la primera versión; análisis de resultados y ajuste del 
instrumento; evaluación de la segunda versión y ajuste final. 

La validación es un proceso de comprobación de la calidad de un instrumento que 
permite determinar si este sirve para el propósito para el cual fue diseñado (Soriano, 
2014). La validez puede ser de contenido, de criterio o de constructo, que constitu-
yen procesos independientes y complementarios (Escobar y Cuervo, 2008; Martínez y 
March, 2015; Mendoza y Garza, 2009; Robles y Rojas, 2015). La primera valora qué 
tan adecuadas son las dimensiones, los ítems y los indicadores de un instrumento, de 
manera que se considera una forma de validación completa y abarcadora (Bernal et 
al., 2020; Escobar y Cuervo, 2008; Pedrosa et al., 2014). Para este estudio, teniendo 
en cuenta que se requería diseñar un instrumento nuevo y evaluar su capacidad para 
caracterizar a la población ciega y con baja visión en términos laborales y productivos, 
se optó por realizar la validación de contenido. 
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Tal validación se realizó mediante juicio de expertos/as, entendido como la “opinión 
informada de personas con trayectoria en el tema de estudio” (Escobar y Cuervo, 2008, 
p. 29). Este método se caracteriza por contar con un número de expertos para calificar 
los ítems en función de una escala tipo Likert (Bernal et al., 2020; Escobar y Cuervo, 
2008; Galicia et al., 2017; Martínez y March, 2015; Mendoza y Garza, 2009; Pedrosa 
et al., 2014; Robles y Rojas, 2015; Soriano, 2014). 

Además, se consideró la propuesta de Escobar y Cuervo (2008) de cuatro catego-
rías psicométricas para la evaluación; son estas: “claridad, coherencia, relevancia y 
suficiencia” (p. 45). La claridad determina si cada ítem del instrumento se comprende 
fácilmente y su sintáctica y semántica son adecuadas. La coherencia identifica la re-
lación lógica entre sus diferentes componentes (categorías, ítems e indicadores). La 
relevancia indica que un ítem es pertinente, esencial o importante para ser incluido 
en el instrumento. Finalmente, la suficiencia señala que los ítems que pertenecen a 
una misma dimensión bastan para recolectar la información que le es pertinente o 
requieren aumentarse o cambiarse (Escobar y Cuervo, 2008; Pedrosa et al., 2014). A 
continuación, se describen las fases de la investigación.

Fase uno. Diseño del instrumento inicial

A partir de la experiencia y los procesos de investigación liderados previamente por 
el Instituto Nacional para Ciegos (INCI) para aproximarse a los perfiles laborales, de 
empleo y productividad de la población con discapacidad visual, las profesionales del 
Instituto sugirieron al equipo de investigación las variables que consideraban impor-
tantes para caracterizar e identificar las necesidades de inclusión laboral de este grupo.

Tal insumo permitió diseñar una primera versión del instrumento, esto es, redactar y 
organizar, a partir de las variables sugeridas y de acuerdo con la importancia y la perti-
nencia estimadas por el equipo de investigación, las dimensiones, los ítems o preguntas 
y sus correspondientes indicadores u opciones de respuesta. 

Fase dos. Selección de jueces expertos/as

Considerando la propuesta de Mendoza y Garza (2009), los criterios para la elección 
de personas que actuarían como jueces expertos/as en la evaluación del instrumento 
fueron: académicos/as con más de diez años de experiencia; experticia en metodolo-
gías de investigación; contar con nivel de posgrado; ser investigador/a activa/a; con-
tar con alguna publicación relacionada con el tema de investigación. Así mismo, se 
consideró la participación de personas con discapacidad visual, teniendo en cuenta la 
importancia de garantizar su participación en los procesos relacionados con sus pro-
pias vidas y realidades, y de contar con sus aportes al contenido del instrumento desde 
sus vivencias propias. Por no poder verificar el perfil profesional, no se contemplaron 
candidatos/as de otro país. 

Para el estudio de candidatos/as se verificó el cumplimiento de estos requisitos en los 
currículos disponibles en la plataforma CvLAC del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Colombia. Con base en esta información, se enviaron invitaciones a seis 
personas mediante correo electrónico. El mensaje incluía el objetivo y la explicación 
detallada del proceso, así como los tiempos previstos para la realización de la evalua-
ción y el formato de consentimiento informado para diligenciar en caso de aceptación. 

La literatura sugiere entre tres y once expertos/as para emitir su juicio sobre deter-
minado instrumento, sin embargo, el nivel de experticia y la especificidad del conoci-
miento sobre el tema determina la posibilidad de adelantar el proceso con un número 
menor (Bernal et al., 2020; Escobar y Cuervo, 2008; Galicia et al., 2017; Mendoza y 
Garza, 2009; Pedrosa et al., 2014; Robles y Rojas, 2015).

Cristancho González, L. R., Gómez Beleño, G. E. y Parody Muñoz, A. E. 
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Fase tres. Evaluación de la primera versión del instrumento

Para la evaluación del instrumento por juicio de expertos/as se utilizó la técnica des-
crita como método Delphi 5, donde las evaluaciones se realizan individualmente sin 
interacción entre jueces (Escobar y Cuervo, 2008; Robles y Rojas, 2015).

Quienes aceptaron participar recibieron, a través de correo electrónico, la primera 
versión del instrumento, la escala de calificación adaptada de Likert (Tabla 1), la plan-
tilla de registro de las calificaciones (ver el encabezado en la Tabla 2) y las instruccio-
nes paso a paso para realizar la evaluación y emitir su juicio. Se determinó un plazo 
de cuatro semanas para el envío de respuestas. 

Tabla 1. Escala adaptada de Likert para la evaluación de categorías psico-
métricas (claridad, coherencia, relevancia, suficiencia)  

Tabla 2. Encabezado de la plantilla de registro de calificación de jueces expertos

Fuente: adaptada de Escobar y Cuervo (2008).

Fuente: adaptada de Escobar y Cuervo (2008).
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Tabla 3. Valoración del grado de acuerdo entre jueces según el 
Coeficiente Kappa de Fleiss de Landis y Koch (1977).

Fuente: tomado de Bernal et al. (2020, p. 351).

Fase cuatro. Análisis de resultados y ajuste del instrumento de caracterización 

Una vez recibidas las respuestas, se organizaron las puntuaciones otorgadas por 
cada juez/a y las observaciones a cada ítem en una hoja de cálculo de Excel®. La es-
cala para valorar el grado de coeficiente de acuerdo o concordancia tomó en cuenta la 
propuesta de Rubio et al. (2003, como se citó en Pedrosa et al., 2014), donde “el grado 
de acuerdo de un ítem se ajusta al número de jueces que participen en la evaluación” 
(p. 8), esto para que, al calcular el grado de concordancia para cada ítem, se incluya 
la calificación de más de un juez. En este caso, se ajustó agrupando las respuestas de 
la escala adaptada de Likert de cinco niveles (Tabla 1) a tres, por ser este el número de 
jueces participantes, quedando de la siguiente forma:

• (3) Nivel alto, cuando los ítems recibieron calificación 4 y 5 en la escala adap-
tada de Likert.

• (2) Nivel medio, cuando los ítems recibieron calificación 2 y 3 en la escala 
adaptada de Likert.

• (1) Nivel bajo, aquellos ítems que recibieron una calificación de 1 en la escala 
adaptada de Likert.

Con este ajuste, el estadístico que permitió determinar el grado de concordancia fue 
el Coeficiente Kappa de Fleiss (Bernal et al., 2020; Martínez y March, 2015; Robles y 
Rojas, 2015; Soriano, 2014). Estos datos fueron procesados con el programa STATA® 
versión 14.0. Para la interpretación de los resultados sobre el grado de acuerdo se uti-
lizó la propuesta de Landis y Koch (1977), adaptada al español por Bernal et al. (2020), 
donde el grado de acuerdo o concordancia mínimo asumido es 0, que significa un 
grado pobre, y el máximo es 1 o casi perfecto. En la tabla 3 se observan los valores. 

Cristancho González, L. R., Gómez Beleño, G. E. y Parody Muñoz, A. E. 
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El grado de acuerdo o concordancia entre jueces que dio como resultado pobre o leve 
permitió identificar los ítems e indicadores del instrumento que debían ser modificados.

Adicionalmente, las evaluaciones de para cada categoría fueron analizadas de 
acuerdo con la escala adaptada de Likert (Tabla 1), de manera que brindaron ele-
mentos complementarios para realizar ajustes al instrumento. Los ítems valorados con 
nivel bajo fueron eliminados o requirieron incluir nuevos ítems en el instrumento. 
Aquellos valorados con nivel moderado fueron modificados en más de dos elementos, 
por ejemplo, en la dimensión, el ítem, o el indicador; en otros casos, se movieron los 
ítems de una dimensión a otra. Aquellos valorados con nivel alto solo requirieron cam-
bios en un elemento, bien fuera en el ítem o en un indicador y aquellos valorados con 
nivel muy alto se mantuvieron. Por último, se analizaron las observaciones cualitativas 
de los jueces para orientar las modificaciones. De esta forma se obtuvo la segunda 
versión del instrumento.

Fase cinco. Evaluación de la segunda versión del instrumento y ajuste final

La nueva versión del instrumento se envió mediante correo electrónico a cada juez 
experta/o, incluyendo la explicación sobre la metodología desarrollada, los resultados 
de la evaluación al instrumento inicial e instrucciones para esta segunda ronda. Se dio 
un tiempo de dos semanas para el envío de las respuestas, considerando la familiari-
dad que ya tenían con el instrumento.

Una vez recibidas las respuestas, el procesamiento de los datos fue igual al descrito 
en la fase cuatro. Con estos insumos se realizaron algunos ajustes menores al instru-
mento, obteniéndose así la versión final.

Aspectos éticos

Las personas que participaron como jueces firmaron un consentimiento informado 
y de confidencialidad de la información. Este fue incluido en la invitación que se les 
envió en un primer contacto a través de correo electrónico. Para esta investigación se 
tuvieron en cuenta la normativa sobre investigaciones con seres humanos la Resolu-
ción 8430 de 1993, la Ley 1581 de 2012 sobre protección de datos y la Ley 949 de 
2005, por la cual se establece el código de ética de Terapia Ocupacional en Colombia.

Resultados

Diseño de la primera versión del instrumento

El Instituto Nacional para Ciegos (INCI) propuso las siguientes variables iniciales 
para contemplar en el instrumento: datos personales; tipo de población; tipo de de-
ficiencia visual; género; raza; acceso a servicios de salud; nivel educativo; grados 
académicos; certificación por competencias; ingresos socioeconómicos; desempeño 
laboral o profesional; experiencia laboral; uso de herramientas tecnológicas informá-
ticas, de comunicación y ofimáticas.

A partir de esta propuesta, se construyó una primera versión del instrumento para la 
caracterización laboral y productiva de población con discapacidad visual, cuya es-
tructura se expone en la primera parte (izquierda) de la tabla 4. Como puede observar-
se, esta constaba de dos dimensiones: sociodemográfica y formación y productividad. 
La primera dimensión estaba compuesta por diez ítems y la segunda por 27, para un to-
tal de 37 ítems o preguntas con opciones de respuesta de selección múltiple o abierta. 
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Tabla 4. Versión inicial comparada con la versión final del instrumento de 
caracterización laboral y productiva de población con discapacidad visual.

Cristancho González, L. R., Gómez Beleño, G. E. y Parody Muñoz, A. E. 
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Fuente: elaboración propia. 

Jueces participantes 

De las seis personas invitadas se recibieron cinco respuestas, pero solo tres acep-
taron participar en el estudio. Las dos que declinaron, entre ellas una persona con 
discapacidad, manifestaron dificultades de tiempo. Quien no respondió era otro de 
los candidatos con discapacidad. Se contó entonces con tres jueces, dos mujeres y 
un hombre, quienes participaron en la evaluación de las dos versiones del instru-
mento, respondieron en los tiempos propuestos y según las instrucciones indicadas. 
Sus veredictos fueron recibidos por correo electrónico. Las personas participantes 
se destacaron por su trayectoria académica e investigativa, con más de diez años de 
experiencia, formación de posgrado y publicaciones relacionadas con la inclusión 
laboral en el país.

Análisis de resultados y ajuste del instrumento

A partir de las evaluaciones emitidas por cada integrante del jurado frente a la pri-
mera versión del instrumento, el cálculo del Coeficiente Kappa de Fleiss mostró grado 
de acuerdo o concordancia casi perfecto (1,0) para 20 ítems y pobre (0,0) para 17 
ítems (ver Tabla 5).



• Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional

[129]

Tabla 5. Comparación del coeficiente Kappa de Fleiss para la evaluación de la 
primera y la segunda versión del instrumento

Fuente: elaboración propia. 

Cristancho González, L. R., Gómez Beleño, G. E. y Parody Muñoz, A. E. 



Revista Ocupación Humana •  Vol. 24 Nº2 • julio-diciembre 2024 ISSN-e 2590-7816

[130]

En cuanto a la evaluación de las categorías claridad, coherencia, relevancia y su-
ficiencia, el jurado calificó utilizando la escala adaptada de Likert (Tabla 1), cuyos 
resultados se presentan en la figura 1.

Para la categoría claridad, se modificó la sintaxis y la semántica de ítems o indica-
dores. En coherencia, se modificaron los indicadores de algún ítem cuando la califica-
ción fue moderada; cuando fue baja, se modificaron dos o más indicadores del ítem o 
ítems de la dimensión. En la categoría relevancia, se hicieron modificaciones de forma 
o de fondo en los ítems o indicadores. En suficiencia, se modificaron dos o más ítems 
e indicadores cuando la calificación fue moderada; cuando fue baja, se modificó una 
dimensión o se cambiaron sus ítems.

Por último, con base en las observaciones cualitativas de las juezas y el juez se modi-
ficaron algunos ítems del instrumento. En el ítem sobre tipo de discapacidad visual, uno 
de los jueces cuestionó los indicadores que incluyen ceguera y baja visión, expresando 
que estos no son aspectos del tipo de discapacidad, sino condiciones de salud. Confor-
me lo conceptuado por la Organización Mundial de la Salud [OMS] y la Organización 
Panamericana de la Salud [OPS] (2001) sobre ceguera como tipo de discapacidad y los 
parámetros para relacionar baja visión (descartando problemas de refracción dentro de 
este grupo), se incluyeron cuatro ítems relacionados con baja visión.

Por otro lado, se propuso cambiar la denominación del ítem “grupos minoritarios” 
por “grupos priorizados”. Tras revisar la literatura sobre enfoque diferencial (ONU, 
1992), se decidió conservar la denominación inicial. El ítem “sexo” se cambió por 
“género”, incluyendo a la población LGTBQ. 

Figura 1. Evaluación de ítems del instrumento por categorías psicométricas

Fuente: elaboración propia. 
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Otros ítems que generaron controversias y fueron ajustados fueron los relaciona-
dos con “orientación vocacional”, “experiencia profesional”, “vínculo laboral”, “tipo 
de oficio”, “ingresos económicos”, “emprendimiento”, “proveniencia de ingresos 
económicos”. También se sugirió cambiar el orden de algunos ítems e incluir una 
dimensión adicional llamada “información académica”. A su vez, el jurado resaltó 
la pertinencia de los ítems sobre “dominio de herramientas ofimáticas” y “poseer y 
manejar computador”.

Todos estos cambios fueron incorporados en la segunda versión del instrumento, la 
cual reunía 47 ítems o preguntas (diez más que la primera) distribuidas en tres dimen-
siones: I. Información general, II. Información académica y III. Información laboral y 
productiva (lado derecho de la Tabla 4).

Tras la evaluación de la segunda versión, se realizó la comparación de los veredictos 
con el Coeficiente Kappa de Fleiss para el grado de acuerdo entre jueces, encontrando 
mejoras sustanciales. Los 20 ítems iniciales mantuvieron la fuerza de acuerdo en casi 
perfecta (1,0), 17 ítems pasaron de fuerza de acuerdo pobre a casi perfecta (1,0) y para 
las diez preguntas nuevas se alcanzó fuerza de acuerdo casi perfecta.

Para la segunda versión, se recibieron cinco sugerencias concretas para aclarar y 
completar los ítems “género” (referir LGTBQ+), “regímenes de salud” (incluir los indi-
cadores “no asegurado” y “otros regímenes especiales”), “ceguera y baja visión” (in-
cluir la nota “si la respuesta es ceguera, pase a la pregunta 14”), “tener otra discapaci-
dad distinta a la visual” (incluir selección múltiple con otros tipos de discapacidad) e 
“independencia en orientación y movilidad” (cambiar la palabra “movilidad” por “des-
plazamiento”). Estas sugerencias se incorporaron en la versión final del instrumento.

Discusión

El proceso de diseño y validación de contenido por juicio de expertos permitió cum-
plir con los criterios metodológicos de acuerdo con la literatura científica (Bernal et al., 
2020; Escobar y Cuervo, 2008; Galicia et al., 2017; Martínez y March, 2015; Mendoza 
y Garza, 2009; Pedrosa et al., 2014; Robles y Rojas, 2015; Soriano, 2014). Si bien es 
cierto que el coeficiente Kappa de Fleiss fue la técnica más apropiada para valorar el 
grado de acuerdo entre los jueces, no fue suficiente para determinar los ajustes a cada 
ítem (Galicia et al., 2017; Robles y Rojas, 2015). Dicho de otra forma, el coeficiente 
sirvió para mostrar los ítems débiles en el instrumento, pero el análisis independiente 
por categoría y las observaciones de las juezas y el juez fueron más poderosas para 
identificar las debilidades y modificaciones necesarias. 

Autores como Bernal et al. (2020), Escobar y Cuervo (2008), Galicia et al. (2017), Pe-
drosa et al. (2014) y Robles y Rojas (2015) sugieren que, en los procesos de validación 
de contenido, para la elección de jueces expertos/as se haga énfasis en aspectos como 
la experiencia y el conocimiento del constructo tratado y del método de evaluación. 
En este sentido, la selección de jueces valoró aspectos como la formación académica, 
la experiencia investigativa, docente y laboral en temas de inclusión laboral y pobla-
ción con discapacidad. 

Respecto al número de jueces, la literatura no muestra unanimidad. Para algunos 
autores depende de la prueba elegida para analizar los datos, pero hay coinciden-
cia en que el número mínimo debe ser tres (Bernal et al., 2020; Escobar y Cuervo, 
2008; Robles y Rojas, 2015). Adicionalmente, en temáticas muy específicas, como 
esta, puede ser difícil encontrar expertos (Escobar y Cuervo, 2008; Galicia et al., 2017; 
Mendoza y Garza, 2009; Pedrosa et al., 2014; Robles y Rojas, 2015), como ocurrió 
en este estudio. Pedrosa et al. (2014) sugieren la combinación de métodos de análisis 
para ampliar las oportunidades de éxito en la validación, ya que puede darse un alto 
índice de desacuerdo que no necesariamente sea adjudicable al diseño de la prueba.
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En la comunidad científica, específicamente en el campo de estudio sobre minorías 
y poblaciones vulnerables, parece no haber consensos relacionados con enfoques 
diferenciales. En este sentido, las controversias que suscitaron los ítems relacionados 
con asuntos étnicos y de género revelan la pertinencia y la importancia de considerar 
las vulnerabilidades y exclusiones relacionadas con el trabajo, que se incrementan y 
se complejizan cuando se tienen en cuenta aspectos de interseccionalidad, derechos 
humanos y diversidades (ONU, 1992; Grandón, 2017).

Por otro lado, se resalta la participación de terapeutas ocupacionales que cumplie-
ron con los criterios de inclusión para actuar como jueces expertos/as, demostrando 
competencia y experiencia profesional en temas de inclusión laboral y discapacidad. 
En los últimos años, en el país ha aumentado el número de terapeutas ocupacionales 
que ejercen en el sector laboral, lo que se hizo más evidente después de la reforma 
del Sistema General de Seguridad Social en los años 90 (Guzmán, 2019). No es desco-
nocido que, para entonces, la profesión en el país venía posicionándose en el campo 
de la rehabilitación profesional y la salud del trabajador (Duarte y Bravo, 2016). Ac-
tualmente, terapeutas ocupacionales, como quienes participaron en este proceso, son 
referentes en el tema de la inclusión laboral; sin embargo, constituye un reto contar 
con información actualizada y completa sobre las y los profesionales que se desem-
peñan en este ámbito.

Conclusiones

Se diseñó y validó un instrumento para conocer las características de la población 
con discapacidad visual en las dimensiones sociodemográfica, académica, laboral y 
productiva. Esto contribuirá a la identificación de las necesidades de inclusión labo-
ral y, en el futuro, se espera que facilite la vinculación de personas con discapacidad 
visual a oportunidades laborales y productivas, disminuyendo las brechas que existen 
entre las empresas, el servicio público de empleo y los programas que promueven la 
garantía del derecho al trabajo. La versión final del instrumento está siendo utilizada 
en una investigación sobre caracterización de la población con discapacidad visual en 
Barranquilla y otras ciudades de Colombia. 

Con la ayuda del grupo de jueces se logró consolidar un instrumento amigable, 
completo, claro, que puede ser fácilmente diligenciado, tras una corta transferencia de 
conocimiento a quienes actúen como encuestadores/as. El instrumento podría además 
ser adaptado y validado para su uso con poblaciones con otros tipos de discapacidad. 

Esta investigación requirió la aplicación de una metodología rigurosa. Dada la es-
pecificidad del tema y de la población a la que se dirige, la idoneidad y experticia 
de las juezas y el juez fue fundamental, así como el análisis cuidadoso de las califi-
caciones, las observaciones y las sugerencias que emitieron para la modificación de 
las dos versiones iniciales. Se resalta la participación de terapeutas ocupacionales en 
todo el proceso. 

Una limitación de este estudio es la ausencia de personas expertas con discapa-
cidad, dada la importancia de perspectivas basadas en la vivencia de los procesos 
de inclusión laboral y la urgencia de su participación en cualquier proceso que les 
incumba. Por otra parte, aunque el número reducido de expertas/os en estudios de 
validez de contenido puede ser considerada una limitante, las sugerencias adoptadas 
a partir de literatura relevante permitieron desarrollar el estudio y contar con un ins-
trumento validado.

A partir de este estudio podrían generarse investigaciones complementarias que ha-
gan uso del instrumento. Se espera, además, que la información recolectada con el 
instrumento ayude a la vinculación de entidades como el Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA), Pacto de Productividad, el Programa Ágora para la Inclusión Laboral 



• Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional

[133]

de la Fundación Once América Latina (FOAL), entre otras, de manera que se sigan 
articulando esfuerzos para la participación de las personas con discapacidad visual en 
trabajos dignos y significativos. Divulgar este instrumento para ser aplicado en nuevos 
proyectos puede también contribuir al trabajo en red por la inclusión laboral.
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